
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 25.043 - 50 páginas

Medellín, mayo 22 de 2025

sumario

resolucioNes

comerciales

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

sumario resoluciones mayo 2025

Número
2025060171742
2025060171761
2025060171763
2025060171764
2025060171765
2025060171766
2025060171767
2025060171768
2025060171769
2025060171771

Fecha
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20

Página

3
8
10
12
14
16
18
20
22
24

Número
2025060171772
2025060171774 
2025060171777
2025060171782
2025060171783
2025060171785
2025060171787
2025060171788
2025060171789

Fecha
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20
Mayo 20

Página

26
28
30
32
34
36
38
40
42

-
/ 



3

G 

Radicado: S 2025060171742 
Fecha: 20/05/2025 

(! 
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,po: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• ••• • República de Colombia lllllllllllllllllllllllllllllllll~llllllllllllllllllillllllllllllllllll 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO 16435 DE 2025" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 202407003913 del 05 de septiembre de 2024, en concordancia con el 
Decreto 2025070000089 del 03 de enero de 2025 y el Decreto 2025070000799 del 
26 de febrero de 2025 y de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015; 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto 202407003913 del 05 de septiembre de 2024, en concordancia con el 
Decreto 2025070000089 del 03 de enero de 2025,y el Decreto 2025070000799 del 26 
de febrero de 2025, se delega la competencia a la Secretaría de Talento Humano y 
Servicios Administrativos la ordenación del gasto, expedir actos administrativos 
relativos a la actividad contractual y celebrar los contratos y convenios de la 
Gobernación de Antioquia requeridos para el desarrollo de los procesos de la 
Administración y el cumplimiento de sus misión y objetivos, como es la de liderar la 
gestión integral del talento humano, el desarrollo organizacional, la formulación, 
implementación y cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con tecnologías de la información y las comunicaciones en la entidad 
Departamento de Antioquia. Además, asegurar la provisión y el correcto funcionamiento 
de bienes, seguros, y servicios generales, incluyendo logística, administración, gestión 
documental y la relación con los ciudadanos, relativos a la actividad contractual y 
celebrar los contratos y convenios sin consideración a la cuantía 

2. Que conforme a una de las necesidades presentadas en la Secretaría de Talento 
Humano y Servicios Administrativos, la secretaria de despacho mediante 
Resolución No 2025060000757 del 17 de enero de 2025, designa el Comité 
Asesor y Evaluador dentro del proceso de contratación mediante la modalidad 
de Selección Abreviada de Menor Cuantía, que tiene por objeto: "Prestar el 
apoyo necesario para la realización de los programas de capacitación y 
formación, con el fin desarrollar y fortalecer las competencias laborales de 
los servidores públicos del Departamento de Antioquia." 

3. Que el valor del presupuesto oficial asciende hasta NOVECIENTOS 
CINCUENTA MILLONES M.L ($950.000.000) incluido IVA y todos los costos 
directos e indirectos y demás impuestos, tasas o contribuciones. 

4. Que el plazo del presente proceso de selección es de Siete (07) meses desde la 
suscripción del acta de inicio y sin superar el 15 de diciembre de 2025. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No 16435 de 2025" 

5. Que el aviso de convocatoria del proceso, los documentos previos con sus 
respectivos anexos y el proyecto de pliegos fue publicado en la página web del 
SECOP 11 el 07 de abril de 2025 y las etapas se cumplieron de acuerdo al 
cronograma del proceso y como constancia de ello se tienen todos los 
documentos del proceso los cuales se encuentran publicados en el Portal Único 
de Contratación - SECOP 11. 

6. Que consecuencialmente la Secretaria de Talento Humano y Servicios 
Administrativos dio apertura mediante la Resolución 2025060167418 del 23 de 
abril de 2025, a la Selección Abreviada de Menor Cuantía No 16435 de 2025. 

7. Que el numeral 2.6 del Pliego de Condiciones Definitivo publicado el pasado 23 
de abril de 2025, el cual señala: "En el evento de presentarse más de diez (1 O) 
manifestaciones de interés, se procederá a realizar el sorteo de consolidación 
de oferentes que trae el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, según 
el cual luego de aplicado el procedimiento de escogencia aleatorio se 
seleccionarán diez (10) manifestaciones de interés. Para tal caso, la entidad 
realizará el mencionado sorteo, en la fecha y hora determinadas en el 
cronograma establecido en la resolución de apertura del proceso. 

8. Que el día 25 de abril de 2025, según el Cronograma establecido por la Entidad, 
se recibieron dieciséis (16) manifestaciones de interés a través del SECOP 11, 
quedando estos HABILITADOS para participar en el sorteo de consolidación de 
oferentes, los cuales fueron publicados en el SECOP 11. 

9. Que en razón de lo anterior, se procedió a realizar el Sorteo de consolidación de 
oferentes, para lo cual la Gobernación de Antioquia acudió a un programa de 
internet cuyo link es https://echaloasuerte.com/number, allí se procedió a indicar 
los números del 1 al 16, que corresponden a los participantes que manifestaron 
interés y este arrojó los 1 O participantes que continuarían con el trámite del 
proceso; esto es, quienes podían proceder con la presentación de ofertas en el 
proceso, de acuerdo al CRONOGRAMA inicialmente establecido por la entidad. 

10.Que todas las observaciones presentadas por los interesados durante la fase de 
Pre Pliegos y al Pliego de Condiciones Definitivo, fueron atendidas de 
conformidad con los términos establecidos en el cronograma del proceso. Los 
documentos donde constan las observaciones presentadas durante el desarrollo 
del proceso se encuentran publicadas en el Portal Único de Contratación -
SECOP 11. 

11. Que para la fecha y hora de cierre de la Selección Abreviada de Menor Cuantía 
No 16435 de 2025, el día el 07 de mayo de 2025 a las 09:00 a.m. y de acuerdo 
a la lista publicada en el SECOP 11, se presentaron TRES (03) propuestas así: 

PROPONENTE 
1. ALGOAP INC S.A.S. 
2. UT3P73 
3. CENTRO EMPRESARIAL EDUCATIVO-CORPOCEMPED 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No 16435 de 2025" 

12. Que el día 12 de mayo de 2025, el Comité Asesor y Evaluador del proceso 
publicó en el SECOP 11, el informe de evaluación y verificación de los requisitos 
habilitantes, donde sobre la habilitación se concluyó: 

PROPONENTE Verificación Verificación Verificación Verificación Habilitado para 
Jurídica Capacidad Experiencia Técnica evaluación 

Financiera 
HABILITAD HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

o 
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

1. ALGOAP INC X X X X X 
S.A.S. 
2. UT3P73 X X X X X 
3. CENTRO X X X X X 
EMPRESARIAL 
EDUCATIVO -
CORPOCEMPED 

13. Que una vez determinados los proponentes habilitados se procedió con la 
calificación de las propuestas presentadas con lo establecido en el pliego de 
condiciones en relación a los siguientes criterios y puntajes: 

CENTRO EMPRESARIAL EDUCATIVO CORPOCEMPED 

RESUMEN 

FACTOR DE CALIFICACION PUNTAJE 

MONTO PORCENTUAL DEL COSTO DE 
600 

ADMINISTRACIÓN 

EVALUACIÓN FACTOR CALIDAD 285 

OTROS CRITERIOS 106 

PUNTAJE TOTAL ~riAr...r F n 991 

14. Que se dio traslado del informe de calificación a los proponentes para presentar 
observaciones, desde el día 12 de mayo y como fecha límite, hasta el día 15 de 
mayo de 2025. 

15. Que dentro del término de traslado del informe de evaluación los siguientes 
proponentes subsanaron los requisitos solicitados: 

- ALGOAP INC S.A.S. 

- UT3P73 

16. Que de acuerdo con el cronograma establecido el día 19 de mayo de 2025 se 
dio respuesta a cada una de las observaciones al informe de verificación y se 
publicó el informe definitivo los cuales fueron publicados en el portal de 
contratación SECOP 11. 

17. Que como resultado de las subsanaciones presentadas, así como una nueva 
verificación y teniendo en cuenta las observaciones que de dieran lugar se 
presenta el nuevo orden del puntaje: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por medio de la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No 16435 de 2025" 

UNION TEMPORAL UT3P73 

RESUMEN 

FACTOR DE CALIFICACION PUNTAJE 

MONTO PORCENTUAL DEL COSTO DE 
600 

ADMINISTRACIÓN 

EVALUACIÓN FACTOR CALIDAD 285 

OTROS CRITERIOS 115 

PUNTAJE TOTAL 1000 

CENTRO EMPRESARIAL EDUCATIVO CORPOCEMPED 

RESUMEN 

FACTOR DE CALIFICACION PUNTAJE 

MONTO PORCENTUAL DEL COSTO DE 
500 

ADMINISTRACIÓN 

EVALUACIÓN FACTOR CALIDAD l 285 

OTROS CRITERIOS 115 

PUNTAJE TOTAL 1 900 
1 

1 ALGOAP INC S.A.S 

RESUMEN 

FACTOR DE CALIFICACION PUNTAJE 

MONTO PORCENTUAL DEL COSTO DE 
400 

ADMINISTRACIÓN 

EVALUACIÓN FACTOR CALIDAD 265 

OTROS CRITERIOS 105 
PUNTAJE TOTAL , 770 

18. Que el Comité Interno de Contratación aprobó dicho contrato el día 20 de mayo 
de 2025 mediante Acta No. 23. 

¡ 

En mérito de lo expuesto, la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la UNIÓN TEMPORAL 3P73 integrada por P73 
GROUP S.A.S y 3P Integral S.A.S., representada por la señora ANGELICA 
ACOSTA CASTELLANOS, identificada con cédula No. 52.177.431 de Bogotá D.C., 
la Selección Abreviada de Menor Cuantía No 16435 de 2025, cuyo objeto es 
"Prestar el apoyo necesario para la realización de los programas de capacitación y 
formación, con el fin desarrollar y fortalecer las competencias laborales de los 
servidores públicos del Departamento de Antioquia. ", por un valor de hasta 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por medio de la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No 16435 de 2025" 

NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES M.L ($950.000.000) incluido IVA y todos 
los costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas o contribuciones. y un 
plazo de Siete (07) meses desde la suscripción del acta de inicio y sin superar el 15 
de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en los términos del artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al proponente 
favorecido la decisión contenida en La presente resolución, haciéndole saber que 
contra la misma no procede recurso alguno de Conformidad con lo señalado en el 
artículo 77 de la ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación SECOP 11, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno en 
actuación administrativa. 

Pro ectó 
A robó 

ROSA 
Secretaría de Talen 

Nombre 
Jor e Orlando Patiijo Cardona - Profesional Universitario 

CÚMPLASE 

OJARAMILLO 

Manbel Barrientos Uribe-Directora de Desarrollo del Talento Humano 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

Fecha 
19/05/2025 

República de Colombia 
IA 
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Radicado S 2025060171761 
Fecha 20/05/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Co10mb1a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NAZARETH PARTE BAJA DEL 

MUNICIPIO DE RETIRO (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunrtana y Ciudadana adscnta a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NAZARETH PARTE BAJA, del 
mumc1p10 de RETIRO (ANT ), con personena Jurfd1ca otorgada mediante 
Resolución numero 313 del 19/08/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sohc1to a través de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
numero 232 del 05/08/2024 Las mod1flcac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La D1recc16n de Part1c1pac1on Comunrtana y Ciudadana adscnta a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1mstrat1va, procedió a la 
rev1s1on, venficac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atención a los 
fmes del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NAZARETH PARTE BAJA, del 
mumc1p10 de RETIRO (ANT ), con Personena Jund1ca número 313 del 19/08/1991 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contenc1oso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1srto surte sus efectos legales 

{PIE....CERTICAMARA} 

IA 

1 de 2 1/1 
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GOBERNACfÓNDEANllOOU~ 
Ael)llblica de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac16n Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó Marfa Isabel Ram1rez Restre 
Revisó robó Maria Isabel Ramlrez Restre o --. , • ◄, ~ e..t. 

Los firmantes declaramos que hemos revrsado el documento y lo encontramos &Justado a las normas 
v1 entes r lo tanto bao nuestra res onsab111ded lo resentamos ra la firma 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado S 2025060171763 
' Fecha 20/05/2025 

Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

e 
~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ENCENILLOS DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOTA (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIc10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ENCENILLOS, del mumc1p10 de 
GIRARDOTA (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resolución 
numero 239 del 04/12/1964 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solIc1to 
a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
modtf1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y artículos, según consta en el acta 
número 136 del 07/08/2024 Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on adm1n1strativa, proced10 a la 
rev1s16n, venf1cac1on y aprobación de la mformac1on sum1mstrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ENCENILLOS, del mumc1p10 de 
GIRARDOTA (ANT ), con Personena Jund1ca numero 239 del 04/12/1964 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contenc1oso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1de2 1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repóbltea de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comumtana Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
Maria Isabel Ramlrez Rest o 14/05/2025 

Revisó A robó Maria Isabel Ramfrez Res -...- 14/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y dIspos1c1ones legales 
v ntes or lo tanto bao nuestra res nsabIhdad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado S 2025060171764 
Fecha 20/05/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZANCUDITO, SECTOR POTRERITO 

DEL MUNICIPIO DE BELMIRA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZANCUDITO, SECTOR 
POTRERITO, del mumc1p10 de BELMIRA (ANT ), con personería Jurid1ca otorgada 
mediante Resoluc1on numero 95928 del 01/06/201 O expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicito a través de su Representante Legal, se mscnba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
numero 57 del 05/10/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscnta a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1on, venficac1on y aprobación de la mformacIon suministrada, en atenc1on a los 
fmes del Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZANCUDITO, SECTOR POTRERITO, 
del mumcIpI0 de BELMIRA (ANT ), con Personena Jund1ca numero 95928 del 
01/06/2010 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de 2 1/~ 
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GOBERNACIÓNDEANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comurntana Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ect6 María Isabel Ramlrez Restre 14/05/2025 
Rev1s6 A robó Mana Isabel Ram1re.z Restre •- ~-<. 14/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos &Justado a las normas y d1spos1CKJnes legales 
vI entes orlo tanto ba o nuestra res nsab1lidad lo resentamos ra la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060 l 71765 
Fecha: 20/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RODAS DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RODAS, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
673 del 30/04/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 24 del 15/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RODAS, del municipio de LIBORINA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 673 del 30/04/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbhCil de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y diSposiciones legales 
v· entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 
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Radicado S 2025060171766 
Fecha 20/05/202S 

'• Tipo 
" , RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL DEL CORREGIMIENTO DE SAN 

JOSE DEL MUNICIPIO DE LA CEJA (ANT )" 

La Dirección de Part1c1pac1on Comunrtana y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1cI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL DEL CORREGIMIENTO DE 
SAN JOSE, del mumc1p10 de LA CEJA (ANT ), con personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución numero 4883 del 01/10/1973 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, sohcrto a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumphr con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Unrco Reglamentario 1066 de 2015 sustrtu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y artículos, según consta en el acta 
numero 4 del 25/08/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La DireccIon de Part1c1pacIon Comumtana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumpllm1ento de su función adm1mstrat1va, procedI0 a la 
revIsIon, venficac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL DEL CORREGIMIENTO DE SAN 
JOSE, del munic1p10 de LA CEJA (ANT ), con Personeria JundIca número 4883 del 
01/10/1973 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1stratIvo 

ARTICULO TERCERO Publíquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsrto surte sus efectos legales 

{Pl~CERT1CAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓNOEANTIOQU~ 
Republ1c:a de Colombia 

RESOLUCION 

COMUN(QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretarla De Gobierno 

Rev1s6 rob6 María Isabel Ramírez Rastre o ,.__.__ 16/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos &Justado a las normas y d1spos1ciones legales 
vi entes r !o tanto ba o nuestra re onsabIhdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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G 

Radicado: S 2025060171767 
Fecha: 20/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOBEFN.00NOENmOOlM 
Alp,:MalditCobRllil 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE VIVIENDA COMUNAL 

VILLA VALENTINA DEL MUNICIPIO DE VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la señora FANERV AMPARO SOSA HERRERA identificada con cédula de 
ciudadanía número 39213710, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
VIVIENDA COMUNAL VILLA VALENTINA del municipio de VALÍ (ANT.), 
constituida el 20/01/2025, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE VIVIENDA COMUNAL VILLA VALENTINA con domicilio 
en el Municipio de VALÍ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE VIVIENDA 
COMUNAL VILLA VALENTINA con domicilio en el Municipio de VALÍ (ANT.) para 
que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice proceso de 
elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, FANERY AMPARO SOSA HERRERA identificada con 
cédula de ciudadanía número 39213710, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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20/5125, 10 15 a m 

G 

Radicado S 202S060171768 
Fecha 20/05/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de COiombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JIMANY GUANTEROS DEL MUNICIPIO 

DE SANTA ROSA DE OSOS (ANT }" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIc10 de sus atribuciones 
constrtuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JIMANY GUANTEROS, del 
mumcIp10 de SANTA ROSA DE OSOS (ANT ), con personena Jund1ca otorgada 
mediante Resoluc1on número 170 del 12/04/1982 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicito a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Orneo Reglamentano 1066 de 2015 sustrtu1do parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulos, según consta en el acta 
numero 41 del 19/07/2024 Las modIflcac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La D1recc16n de Part1c1pac16n Comumtar1a y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admmIstratIva, procedió a la 
rev1s1on, venficac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIp10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JIMANY GUANTEROS, del mumc1p10 de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT ), con Personena Jurídica numero 170 del 
12/04/1982 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento AdminIstratIvo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publfquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIs1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1ón Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos &Justado a las normas y d1spos1Ctones legales 
v1 entes r lo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ra la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_.CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radirado: S 2025060171769 
Fecha: 20/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AepuOl,(;cl de ColQmbia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIANA DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIANA, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 853 del 12/03/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 95 del 20/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY Y SEGREGACIÓN DE TERRITORIO. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIANA, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 853 del 
12/03/1986 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colomb1a 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· entes r lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060171771 
Fecha: 20/05/2025 ~ 1-~ 

T,po: 
RESOLUCIÓN 

111:111) 1m ~i: 11~ 11:111~ llll l~ll 111111 !m illl: 11 ll 
GOBERNACIÓN D[ ANTIOOUIA 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NARIÑO DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NARIÑO, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1060 del 13/07/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 37 del 27/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la L I A 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los ~ 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cum~len con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA NARIÑO, del municipio de EBÉJICO (ANT.), con 
Personería Jurídica número 1060 del 13/07/1972 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reput>l1C<1 cte Colorr,b,a 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ect0: Héctor Correa n el 13/05/205 
Reviso A robó: Héctor Correa n el 13105/205 
Los fi1mantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiusta o a las no1mas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto. ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fi1ma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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20/5/25 10 17 a m 

G 

Radicado S 2025060171772 
. Fecha 20/05/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUTABES DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ROSA DE OSOS (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUTABES, del mumc1p10 de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT ), con personena Jurídica otorgada mediante 
Resoluc1on numero 027704 del 17/04/2013 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sohc1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sustrtu1do parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y artículos, según consta en el acta 
numero 39 del 02/10/2024 Las modIf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comumtana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1on, venficac1on y aprobación de la mformac16n suministrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO lnscnb1r la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUTABES, del mumc1p10 de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT ), con Personena Jund1ca número 027704 del 17/04/2013 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTiCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (pres1dente•a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO TERCERO Publíquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1srto surte sus efectos legales 

{PIE...CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republiea de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó robo Maria Isabel Ramlrez Rest ,............., 15/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado e! documento y lo encontramos a1ustado a las normu y dtsposiaones legales 
v entes r lo tanto bao nuestra re onsab1bdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060171774 
Fecha: 20/0S/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

11:11111 m: ~11111111111111~1 !111: 11~ :11: 1111: l~I :11 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repuo,,c.t de Colomb•d 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO DE LOS ARBOLEDAS DEL 

MUNICIPIO DE EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO DE LOS ARBOLEDAS, del 
municipio de EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1448 del 20/05/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 27 del 03/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la L I A 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los = 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO DE LOS ARBOLEDAS, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con Personería Jurídica número 1448 del 20/05/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republtc;i ele Colomb,a 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Héctor Correa n el 13/0512025 
Revisó A robó: Héctor Correa n el 13/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr_amos ajustado a las normas y dísposieíones legales 
v· entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabílídad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 202S060171777 
Fecha: 20/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepubl,ca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE SEVILLA DEL 

MUNICIPIO DE EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE SEVILLA, del 
municipio de EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 152 del 02/12/1963 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 111 del 22/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por ta 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE SEVILLA, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con Personería Jurídica número 152 del 02/12/1963 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúOhca de Colomb,a 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado et dOC1Jmento y lo encontramos ajusta o a as normas y disposiciones legales 
r to tanto, ba· o nuestra re • • ara la firma 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 20250601717K2 
,.-1.'cha: 20/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepoOhCd de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA BETA DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA BETA, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
005798 del 14/03/2013 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 15 del 18/12/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y et principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA BETA, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 005798 del 14/03/2013 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastién Mira Alzate, PU, DPC 
Los finnantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramo ¡ustad 
v· entes r lo tanto. ba· nuestra res onsabilidad lo resentamos ara ta filma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 202S06017178J 
Fecha: 20/0S/202S 
Tipo: 
RF.SOLUC-IÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepubltCd de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPAÑOLA DEL MUNICIPIO DE 

NARIÑO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPAÑOLA, del municipio 
de NARIÑO (ANT.). con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1343 del 11/02/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 11 del 15/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESPAÑOLA, del municipio de 
NARIÑO (ANT.), con Personería Jurídica número 1343 del 11/02/1976 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúl>IICil de ColOmbta 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal {presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro edó: Sebastián Mira Alzate, PU, OPC 
Los finnantes declaramos que hemos • 
• r lo tanto, ba·o nuestra res 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• Repubhca de Colombia -

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUINTA DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUINTA, del mun1c1p10 de 
ANGOSTURA (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 780 del 14/06/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito 
a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunIon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 269 del 31/08/2024 Las modrf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumpl1m1ento de su func1on adm1mstrat1va, proced10 a la 
revIsIon, venf1cac1on y aprobac1on de la rnformac1on sum1mstrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUINTA, del munic1p10 de 
ANGOSTURA (ANT ), con Personeria Jund1ca numero 780 del 14/06/1972 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presrdente-a), conforme a lo establecido en el CodIgo de 
Proced1m1ento Admrmstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repubhca df' Colombia 

RESOLUCIO,N 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

1 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
DJrectora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

/ 

, 

e N N 
Pro 14/05/2025 
Reviso A robó 14/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justado a las normas y drspos1c10nes legales 
v1 entes ar lo tanto bao nuestra res nsab11idad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060171787 
Fecha: 20/0S/202S 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

.........,,e,._ ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTE CRISTO DEL MUNICIPIO DE 

NARIÑO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTE CRISTO, del municipio 
de NARIÑO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2898 del 22/10/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 137 del 22/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTE CRISTO, del municipio de 
NARIÑO {ANT.), con Personería Jurídica número 2898 del 22/10/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RE!fl\Jbhca de ColOmb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastiin Mira Alzate, PU, DPC 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el d 

lo tanto. ba·o nuestra res resentamos 

FECHA 

mbia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBEANACION DE ANTIOQUIA 
Rep11bl1ca de Colombia -

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE LABORES DEL 

MUNICIPIO DE BELMIRA (ANT )" 

La Direcc,on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE LABORES, del 
munic1p10 de BELMIRA (ANT }, con personena 1und1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 195 del 14/11/1967 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUlA, sohc1to a traves de su Representante Legal , se mscnba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumphr con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Unico Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 207 del 09/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1mstrat1va, proced10 a la 
rev1s1on, venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on sumrmstrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACClON COMUNAL CORREGIMIENTO DE LABORES, del mumc1p10 
de BELMIRA (ANT ), con Personena Jund1ca numero 195 del 14/11/1967 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod190 de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO PublIquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIs1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 
14/05/2025 
14/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documerito y lo encoritram disposiciones legales 
r !o tanto ba o nuestra res nsab1hdad lo resentamos 
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Radicado: S 2025060171789 

Fecha: 20/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repübliee de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE 

BELMIRA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobíerno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA, del municipio 
de BELMIRA (ANT.}, con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 193 del 13/09/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 102 del 14/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretarla de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA, del municipio de 
BELMIRA (ANT.), con Personería Jurídica número 193 del 13/09/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{P!E_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Restre 16/05/2025 
Revisó robó: Maria Isabel Ramlrez Restre 16/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y ro encontramos ajustado a las nonnas y l!isposiciones legales 
v· entes r lo tanto. ba'o nuestra res nsabilidad lo resentarnos ara la finna 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERIA JURÍDICA AL "CLUB 
DEPORTIVO TALENTOS ENVIGADO" 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 expedido por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAy, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de 
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de reformas estatutarias y dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó en el 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la competencia de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el "CLUB DEPORTIVO TALENTOS ENVIGADO" en Asamblea de 
Constitución aprobación de Estatutos y Elección de Dignatarios para un club 
Deportivo, lo que consta en el acta de constitución del 05 de marzo de 2011 y 
posteriormente en acta del 03 de abril de 2011, aprobaron estatutos, y eligieron 
miembros del órgano de administración, control y disciplina, distribuyeron los cargos 
de acuerdo a las actas y a los estatutos del club. 

GO 4. Que posteriormente, en acta de asamblea universal del 7 de febrero de 2025, 
subsanaron algunos errores que tenían desde su constitución y eligieron los 
miembros del órgano de administración, control y disciplina, ya que se encontraban 
con periodo vencido. 

5. Que, en la misma asamblea universal, del día 07 de febrero de 2025, se aprobó la 
modificación de los estatutos y así mismo, en la asamblea se aclararon los periodos 
estatutarios, toda vez que, según los estatutos en su artículo 39, los periodos inician 
el 03 de abril del año 2011, no como indican los reconocimientos deportivos 
expedidos por el municipio de Envigado. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en el 
decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995, 520 de 2021, Ley 
1946 de 2019, el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los requisitos 
exigidos en tales disposiciones. 

En mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la personería jurídica al "CLUB DEPORTIVO TALENTOS 
ENVIGADO" con domicilio en el municipio de Envigado-Antioquia". 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 - 1371 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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ARTICULO SEGUNDO: Inscribir sus estatutos, incluida la reforma estatutaria aprobada por 
la asamblea el día 07 de febrero de 2025. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir al señor ARLEY DE JESUS LONDOÑO RESTREPO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 98.591.964, como Representante legal, en su 
calidad de presidente del "CLUB DEPORTIVO TALENTOS ENVIGADO", así mismo 
inscribir a los demás dignatarios para un periodo. Así como a los demás dignatarios: 

NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD 
DAVID LONDOÑO SANCHEZ Seeretario e.e. 1000540313 
DANNY SANTIAGO OSORIO MARTINEZ Tesorero C.C.1 .038.063 .952 

CARLOS AUGUSTO CASTAÑO VELEZ Revisor Fiscal 
e.e. 70.420.306 
TP-150096-T 

JUAN SEBASTIAN SANCHEZ SANDOVAL Comisión Disciplinaria C.C.1.128.434.773 
JUAN CARLOS RESTREPO CARDONA Comisión Disciplinaria e.e. 1.152.437.922 
ANDRES FELIPE BRAN PEREZ Comisión Disciplinaria e.e. 71 .271.858 

El periodo de los dignatarios será de 4 años comprendido entre el 03/04/2023 hasta el 
02/04/2027, de acuerdo con las actas y los estatutos del Club. 

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 . En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición , el cual podrá interponerse por escrito ante el <i5erente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 . 

ARTICULO SEXTO: Es responsabilidad del representante legal del club, cumplir con todas 
las obligaciones legales y administrativas, y en particular con la inscripción del RUT, que le 
permita sostener relaciones comerciales, laborales o económicas, Por lo tanto, una vez el 
organismo deportivo haya realizado el trámite deberá allegar al instituto una copia del RUT 
otorgado por la DIAN. 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 - 1371 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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ARTICULO SEPTIMO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

<00 . 
Luis G.1olNv ARIAS rosoN 

Gerente 

NOMBRE FIRMA 
Maria Teresa Muñoz ·+J PU - Oficina Asesora Jurídica 
León David Quintero Restrepo -Jefe Oficina Asesora Jurídica 

. , -- -

FECHA 

22/04/2025 

22/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document~t }6 ¡ encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilid. d .Yo presentamos para firma. 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 -1371 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Reptíblica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(10/04/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 008229 del 27 de febrero de 2014 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 
FUNDACIÓN COLEGIO LOS SAUCES domiciliada en el Distrito de Medellín-Antioquia 
e identificada con Nit número 900.710.962-1 

Que con el radicado número 2025010126078 del 14 de marzo de la presente anualidad, 
el señor Silvio Alberto Jaramillo Palacio en su calidad de representante legal de la 
Fundación allega Acta número 015 del 07 de marzo de 2025 de Asamblea General de 
Asociados por medio de la cual se nombra la Junta Directiva y Revisor Fiscal, solicita su 
inscripción en el correspondiente expediente de la Personería Jurídica de la entidad sin 
ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, 
ORDENA 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990, inscríbase los siguiente nombres y designaciones de los miembros que 
conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACIÓN 
COLEGIO LOS SAUCES, con domicilio en el municipio de Caucasia - Antioquia, de 
conformidad con lo consagrado en el Acta número 015 del 07 de marzo de 2025 de la 
Asamblea General de Asociados y con apego al artículo 25 de los Estatutos de la 
fundación. 

CARGO NOMBRE 1 DENTI FICACION 
Presidente María Rubiela Guerrero Ramírez 24.397.549 
Vicepresidente Suzana Rico Aquirre 1.037.610.087 
Tesorera Jahiyuri Campo Marín 1.076.321.137 
Secretaria Liz Arqenida Mazo Ardila 1.038.103.129 
Fiscal Amado de Jesús Sánchez Lara 8.048.867 
Tesorera suplente Nathalia Valderrama Tapias 32.296.996 
Secretaria suplente Karina Andrea Coronado Roias 1.038.101.424 

SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin animo de lucro denominada 
FUNDACIÓN COLEGIO LOS SAUCES, el Acta número 015 del 07 de marzo de 2025 de 
Asamblea General de Asociados, por medio de la cual, y de acuerdo a lo 

• • • exiaencias establecidas er,Ja lev 527.de 1999. • • 
Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conforRla. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reptíblica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(10/04/2025) 
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consagrado en el artículo 32 del estatuto social el presidente de la junta directiva será el 
representante Legal siendo la señora María Rubiela Guerrero Ramírez, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 24.397.549, se nombra a la señora Luz María Cuello 
Díaz identificada con cédula de ciudadanía número 43.692.010 y T.P. 46554-T como 
REVISORA FISCAL de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos que rigen la 
entidad sin ánimo de lucro. 

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora M María Rubiela 
Guerrero Ramírez Representante Legal de la entidad FUNDACIÓN COLEGIO LOS 
SAUCES. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el 
trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 10/04/2025 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

GOBER 
Re 

~· ~-#L TIOQUIA 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO b 

1
• a 

DIRECTOR TECNICO 

NOMBRE 1 FIRMA 1 FECHA 
Proyectó Melissa Lorena Avila Arévalo 1 1 Abril 09 de 2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma, 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

• • • exiaencias establecidas er,Ja lev 527.de 1999. • • 
Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conforRla. 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de mayo del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
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Auxiliar Administrativo
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